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que no comparece, en nombre del Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que desestimo la demanda formulada por

don Manuel Andrés Jambrina, doña Ana
María Moreno Luquero, doña María Alta-
gracia Cuadrado Gallego y doña María Án-
geles Pastor Rodríguez, frente a Comunidad
de Madrid y “San Bernardino de Siena, So-
ciedad Anónima”, y absuelvo a dichas de-
mandadas de las pretensiones deducidas en
su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “San Bernardino de Siena, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/12.209/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Marcel Roseeu, contra
“Quelle La Source, Sociedad Limitada”,
“Distribución Quelle La Source, Sociedad
Anónima”, y “Buenos Precios, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.597 de 2008, se ha

acordado citar a “Buenos Precios, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 9 de junio de 2009, a
las diez horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 29, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Quelle La
Source, Sociedad Limitada”, “Distribución
Quelle La Source, Sociedad Anónima”, y
“Buenos Precios, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 16 de abril de 2008.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.221/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Cristina García Sanz
Cruzado, contra “Quelle La Source, Socie-
dad Limitada”, “Distribución Quelle La
Source, Sociedad Anónima”, y “Buenos
Precios, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el número
1.598 de 2008, se ha acordado citar a “Bue-
nos Precios, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
9 de junio de 2009, a las diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 29, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Quelle La
Source, Sociedad Limitada”, “Distribución
Quelle La Source, Sociedad Anónima”, y
“Buenos Precios, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-

DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 16 de abril de 2008.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.222/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Sylwester Szwakopf, con-
tra “Logística y Servicios FPLL, Sociedad
Limitada”, en reclamación por movilidad
geográfica y funcional, registrado con el nú-
mero 496 de 2009, se ha acordado citar a
“Logística y Servicios FPLL, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 8 de mayo de 2009, a las
once horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 32, sito en calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Logística y Servicios FPLL, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.584/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social número 35 de los de
Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Santiago Piñas Moyano, con-
tra don Manuel Ángel Barragán del Río,
“Subsuelo y Obra Civil, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por cantidad, registrado con el nú-
mero 1.407 de 2008 se ha dictado sentencia
cuyo encabezamiento y fallo es del tenor li-
teral siguiente:

Sentencia número 149 de 2009
En Madrid, a 26 de marzo de 2009.—Vis-

tos por el ilustrísimo señor magistrado-juez de
lo Social número 35, don José Antonio Capi-
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lla Bolaños, los presentes autos D-1407
de 2008, seguido a instancias de don Santiago
Piñas Moyano, que comparece asistido de la
letrada doña Encarnación Muñoz Ávila y, de
la otra, como demandados “Subsuelo y Obra
Civil, Sociedad Limitada” y Fondo de Garan-
tía Salarial, que no comparecieron al acto del
juicio, en reclamación sobre cantidad, en
nombre del Rey, ha pronunciado la siguiente:

Fallo
Que estimando como estimo en parte la

demanda de cantidad formulada por don
Santiago Piñas Moyano, contra “Subsuelo y
Obra Civil, Sociedad Limitada”, debo con-
denar y condeno a la demandada al pago al
actor de 9.301,66 euros que se incrementa-
rán en un 10 por 100 de mora.

Notifíquese la presente resolución al ad-
ministrador del concurso don Manuel Ángel
Barragán del Río a los efectos de lo previsto
en la Ley 22/03.

Se absuelve al Fondo de Garantía Salarial
sin perjuicio de sus responsabilidades legales.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de jus-
ticia gratuita deberá al tiempo de anunciar el
recurso haber consignado la cantidad objeto de
condena en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” que tiene abierta este Juzgado con el
número de cuenta 2808/0000/00/1407/08 en
“Banesto”, en la calle Orense, número 19, de
Madrid (haciendo constar en el ingreso el nú-
mero de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que le sirva de notificación a “Sub-
suelo y Obra Civil, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, se expide el presente
edicto para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo el
presente.

En Madrid, a 2 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.214/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 32 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Josefina Vindel Martínez, contra la empresa
“Antonio Piqueras, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Diligencia.—En Madrid, a 31 de marzo
de 2009.

La extiendo yo la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 31 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Antonio Pi-

queras, Sociedad Limitada” en situación de
insolvencia total por importe de 7.955,27
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Antonio Piqueras, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presen-
te en Madrid a 31 de marzo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.215/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Josefa
Cuervo Marco, contra “Indutex, Sociedad
Limitada”, Fondo de Garantía Salarial y
“Europea de Planificación Inmobiliaria, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 472 de 2009, se
ha acordado citar a “Indutex, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 25 de junio de 2009, a las
diez cuarenta y cinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo

social número 38, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Indutex,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/13.178/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.090 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alfonso Hernández Senado, contra la
empresa “Estructuras Madrid Sur, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
sentencia de fecha 16 de febrero de 2009,
cuyo fallo es el siguiente:

Fallo
Que estimando totalmente la demanda in-

terpuesta por don Alfonso Hernández Sena-
do, frente a la empresa “Estructuras Madrid
Sur, Sociedad Limitada”, debo declarar y
declaro improcedente el despido de la acto-
ra y siendo imposible la readmisión declaro
extinguida la relación laboral entre las par-
tes en la fecha de la presente resolución y
condeno a la empresa demandada a que le
indemnice al actor con la suma de 21.339,52
euros, así como al abono de los salarios de
tramitación, desde la fecha del despido has-
ta la presente resolución, a razón de 58,23
euros al día.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación, por medio de comparecencia
o por escrito; siendo indispensable si el re-
currente no ostenta el carácter de trabajador
y no goza del beneficio de justicia gratuita,
que presente resguardo acreditativo de ha-
ber ingresado, en impreso separado, el total
al que se le condena y sin cuyo requisito no
se tendrá por anunciado el recurso; y al mis-
mo tiempo para su formalización deberá
presentar resguardo de ingreso del depósito
especial de 150,25 euros, sin cuyo requisito
no podrá tenerse en cuenta el recurso y que-
dará firme la sentencia; ambos en la cuenta
asignada a tal efecto en el “Banesto”.


